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Creación del Consejo -Con- Con .fecha 29 del corriente, por el de
sultlvo de Universidades partamento de Instrucción Pública se

díctó un decreto, por el que se crea el
Consejo Consultivo de Universidades. El texto de dicho decreto es
el siguiente: -,

Buenos Aíree, 2·9 de enero de 1935.

'Considerando:

Qué por dísposícíón id-e las leyes respectivas, el Poder Ejecutívo
aprueba los Estatutos de las Universidades Nacíonales, por Ios que

. S'8 les. asígna la autonomía en su gobierno y funciones, pero r eser
vándoeo al mismo, la decísíón 'en última instancia para determina
dos asuntos de los cuales son comunes a todas, como Ios que s·e
relacionan con la aprobación de nuevas 'Carreras y sus planes de
estudios;

'Que sedebe mantener y respetar la autonomía de las Uníversí
dades Nacionales, a fin de asegurar at desarrollo d:e una acción Itbre
de ínfluencías y len concordancía con las ~unciones docentes, cíen

tíficas y culturales que les -correspoude atender, lo que no impide
que el Poder :Ejecut.ivü ·eJerza la superintendencia necesaria y ase
gure la índíspensable labor de coordinación de aquellas actívídades-

IQue el adelanto de nuestras 'Uni'y.ersidades en los últimos años,
d-e acuerdo 'con el desarrollo del país y de :su 'cultura, hace más
n!ee·esario 'el e.lercícío de la referida ¡función de coordinación, para
que cada una desenvuelva 'su ~abor docente y cíentífíca dentro del
crtterío dlterencíal en que se basa su exístencía, o que exige el
medio social, la reglón 'en que actúan ry la orienta ción de sus actí
vídades, evitándose así posibles rep·etic iones. de ínstítutos de ínves
rtiga,.ción o de estudios en carreras para Ias cuales no existe número
sutíclente d'e alumnos, o ha'y '8n el país ~n número de diplomados
eupertores a 'sus necesidades; repetíclones que subdivide la adfu
dícacíón de recursos, con perfuícío de la enseñanza y de la ínves,
tigación;

'Que tal acción de gobierno en la instrucción püblíca superior
establecerá más estrecha relación entre esas entídadee docentes,
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más necesaria si 'se considera, que ~8JS Uníversldad'ee tienen bajo su
gobierno directo ínstttutos de segunda enseñanza o preparatoríos
de los 'cursos univ-ersitarios;

Por tanto y a rfin de realízar los 'altos fines enunciados,

EZ Presidente de la Nación Argentina,

DECBETA:

Artículo Io - Créase -el 'Consejo Consultívo de Universidades,
constituído por :106 Rectores vy Presid-entes d-e las Uníversfdades

Nacíonales, bajo la presidencia del .Mlnlstro de Justicia e Instruc
ción Pública, ,c'on el objeto de someter a su conocímíento e inforine
los proyectos relativos a oreacíones de nuevas carreras protesíona
les o cíentíñcas, así :como 1018 planes de estud los de Ias unísmas Y
de 10s departamentos de segunda enseñanza de sus dependencías,
que eleven Ias Uníveraídades Nacionales a la aprobación del Poder
Ejecutivo, y demás asuntos relacionados con las actívídades de las
mismas,

Art, 2Q - 'IDl ¡Consejo Consultivo de 'Uníversldades se reunirá
en el 'Mlníaterío de Justicia e Instrucción Püblíca, cada vez que -se
le cite especialmente,

Art, 3Q - 'Comuníquese,' publíquese, anótese, dése al Registro
Nacional y archívese. ::- JUISTO. - MANUEL DE IBIONDO.
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